
SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   25   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente

proceso,     se    encontró    comunicación    vigente    de     remanentes
proveniente  del  Juzgado  130  Civil  del  Circuito,  Sírvase  proveer.

Lisecretaria
Auto lnter No.  1522

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  veinticinco  (25)  de  septiembre de  dos  mil
diecinueve  2019

En  escrito  que  antecede,  la  entidad  demandante COOPERATIVA  DE
SERVICIOS     DE    OCCIDENTE    -    COOPSERP,     y    el     demandado

•               ENRIQUE  MURILLO   MONTAÑO,   presentan  acuerdo  de  transacción
que   versa   sobre   la   totalidad   de   la   obligación   siempre   que   se
entregue en  favor de  la  parte actora  la  suma  de  $10.146.070,oo.

Por   lo    anterior,    y    como    quiera    que    existen    títulos   judiciales
suficientes     que     cubren     el     valor    solicitado,     se     ordenará    .la
terminación  del  proceso  de  conformidad  con  el  Art 312  del  C.G.P.

En  consecuencia  se  ordenara  la  entrega  de  nueve  (9°)  depósitos
].udiciales   por   valor   de   $9.996.900,oo,   y   se   fracciona   el   título
judicial  No.  469030002371772  por  valor  de  $149.170,oo,  para  un
total  de  $10.146.070,oo.

Dado   que    hasta   el    momento   el   Juzgado   desconoce   el    nuevo
número   del    depósito   ].udicial    que    surgirá    del    fraccionamiento,
atendiendo    al     principio    de    celeridad,    se    ordenará    que    por
Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito  judicial   que   se

generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar  y  entregar  la  orden
de   pago   del   depósito  ].udicial   por  el   valor  de   $149.170,oo,   a   la
entidad  demandante.

Así las cosas,  el  Juzgado,
DISPONE:

1.-ORDENAR  a  la  OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  que
realice,   la   entrega   a   la   entidad   demandante   COOPERATIVA   DE
SERVICODRES      PUBLICOS      &     JUBILADOS      DE      COLOMBIA      -
C00PSERP  COLOMBIA  con   NIT.   805.004.034-9   de   los  siguientes
depósitos judiciales;



469030002371773 31-05-2019 $684.010,00
469030002371774 31-05-2019 $3.648.467,00
469030002371778 31-05-2019 $1.763.836,00
469030002371780 31-05-2019 $1.504.606,00
469030002371781 31-05-2019 $718.096,00
469030002371788 31-05-2019 $718.096,00
469030002371790 31-05-2019 $195.623,00
469030002371791 31-05-2019 $718.096,00
469030002371785 15-07-2019 $46.070,00
Total $9.996.900

2.-ORDENAR  por Secretaria  se  identifique  el  número  de  depósito

judicial   que  se  generará   en   este  trámite  y   proceda   a   realizar  y
entregar  de   la   orden   de   pago  del   depósito  judicial   por  valor  de
$149.170,oo,     a     la     entidad     demandante     COOPERATIVA     DE
SERVICODRES      PUBLICOS      &     JUBILADOS      DE      COLOMBIA      -
COOPSERP    COLOMBIA    con    NIT.    805.004.034-9    del    siguiente               .
depósito judicial;

469030002371772 16-01-2019 $684.010,00

Se fracciona en: $ 149.170,00
Para  ser entregado aIapartedemandante

$534.840,00

Líbrese  la  orden  de  pago correspondiente.

3.-  DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  por  transacción  al
haber sido transado el  total  de  la  obligación.  En  consecuencia,  cese
todo  procedimiento dentro de  la  demandada.

4.-  DECRETAR  el   levantamiento  de   las  medidas  cautelares  aqui
ordenadas y  practicadas.

No obstante  lo anterior,  dichos  bienes continuarán  embargados  por
cuenta    del    Juzgado    13°    Civil    Municipal    de    Cali,    en    virtud    al
embargo  de  remanentes  por  ellos  solicitado,   mediante  oficio  No.
2713   de   fecha    18   de   diciembre   de   2017,   dentro   del   proceso
Ejecutivo     adelantado     por     COOPERATIVA     DE     SERVICIOS     DE
OCCIDENTE,  contra  ENRIQUE  MURILLO  MONTAÑO.

5.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.



6.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo actuado.

7.-   ACUSESE   recibo   del   oficio   que   antecede   proveniente   del
Juzgado     9°     Civil     Municipal     de     Ejecución     de     Sentencias,     y
comuníquesele  que  el  embargo  de  remanentes  que  se  solicita  NO
será    tenido    en    cuenta    por   existir    otro    con    anterioridad,
proveniente  del  Juzgado  130  Civil  Municipal  de  Cali.

NOTIQUESE

La  Juez

CECILIA EU IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00302  (32)
Jp.
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JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAG0  DE  CALI

En    Estado   No.    168    de   hoy   se
notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha: 27-SEP-2019
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1564.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  a~no  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no habrá  condena en costas o  peüuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA E B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00119-00  (05)
Sqm+                                     , JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE sEr\lTEr\lcIAS DE SAl\lTIAGo  DE  CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019
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GÍ,

Autos sust No 00004577.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago  de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de  dos  mil  diecinueve

(2019)

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   por   ser   procedente,   el
Juzgado

RESUELVE=

1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que
antecede,  allegado  por el  demandado.

2.-   ORDENAR   a    la    OFICINA   DE    EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,   la   entrega   al   demandado   FERNANDO  ALONSO  GARCIA  BUENO
con  C.C#14.965.455  de  los siguientes depósitos judiciales;

469030002333776 28/02/2019 $  273.435,00
469030002333784 28/02/2019 $  289.841,00
469030002333785 28/02/2019 $  289.841,00

TOTAL $853.117,00

3.-   ORDENAR   a    la    OFICINA   DE    EJECUCION    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,   Ia   entrega   al   demandado   FERNANDO  ALONSO  GARCIA  BUENO
con    C.C#14.965.455    de    los   siguientes   depósitos   judiciales   que   se
encuentran  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución;

469030002298105 05/12/2018 $  273.435,00
469030002298114 05/12/2018 $  273,435,00
469030002298117 05/12/2018 $  273.435,00
469030002298123 05/12/2018 $ 273.435,00
469030002298132 05/12/2018 $  273.435,00
469030002298136 05/12/2018 $  273.435,00
469030002399404 31/07/2019 $  212.161,85

TOTAL $1.852.771.85

Líbrese  la  orden  de  pago  correspondiente.

4.-   DE  conformidad   con   la   Circular  CSJVAC   17-36   del   19   de  abril   de
2017,   OFICIAR  al   JUZGADO   DOCE   (12°)   CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALI-
VALLE,   para   que  se  sirva   convertir  todos   los  depósitos  ].udiciales  que
reposan  en  la  cuenta  del  despacho a  este juzgado,  que le corresponda  al
demandado   FERNANDO  ALONSO   GARCIA   BUENO   con   C.C#14.965.455
dentro    del    proceso
GENESIS  ``COOGENES

NOTIQUESE,
La   Juez

\_

ue    adelanta     la     COOPERATIVA     MULTIACTIVA
'',  bajo  la  radicación  #2017-602.

CEciLiA EUGEN17moLA
Rad.  2017-00602-00  (12)
Sqm*

ÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE  CALI

En    Estado    No.       168   de   hoy   se
notifica      a      las      partes      el      auto
anterior.

Fecha:   27 DE Septiembre DE
20d9
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1553.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a    la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENIA`i50LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2010-00821-00  (15)
Sqm. JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019

Secretafio
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Auto Sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019'

En  atención  al  escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  solicitud  de  REMANENTES  que  realiza  el  Juzgado  Sexto
(06)   Civil   Municipal   de   Cali-Valle,   sobre   los   bienes   que   por   cualquier
causa  se  llegaren  a  desembargar  o  del  producto  de  los  ya  embargados,
del  demandado  GUILLERMO  RUIZ  MOJICA  con  C,C#16.609.371,  por  ser
el  primero que  en  tal  sentido se  recibe.

Líbrese el  oficio correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA
Rad.  2013           t
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ
0  (08)
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No,  1558.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá  condena en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años„."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios           .
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

E±_ ,H

CECILIA EUGENIÍXBOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2007-00248-00  (15)
Sqm.

®



®

CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1559.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2. ,Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

:¡.:n:srd:nearp::p::::dmb::9°,o¥  '::amn:::i::::  dL:;r::::es,tor:  ::¡c:::        o
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

\-j--/-
CECILIA EUGEIHA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-00374-00  (28)
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS  DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sm  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lhter No. 1560.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

\`...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a    la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o perjuicios a  cargo de
las  partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENI boLAÑoS oRDOÑEZ
Rad.  2013-00643-00  (33)
Sqm* JUZGADO  3°  CI\/IL MUNICIPAL DE  EJECUCION

IM SEl\lTENCIAS DE SAl\lTIAG0 1» CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notjfica  a  las  partes
el  auto  antencm.

Fecha: 27-septiembre-2019
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1556.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  ei  levantamiento  dé  ias  medidas  cauteiares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

:,.:n:srd:nearp::p::::dmb::9°,o¥  ¡::amn:::::::°  dL::r::::es,tors°  ::,c:::        ®
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

l-,z¿
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00078-00  (02)
Sqm. JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Est:ado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019
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Auto sust No 4486
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  veinticinco  (25)  de  septíembre  de dos  mil  diecinueve
2019.

En  escrito  que  antecede,  la  apoderada  demandante  solicita  al  despacho  se
pronuncie   sobre   su   escrito   allegado   el   18-07-2019,   sin   embargo   se   le
informa  a  la  togada  que  dicha  petición  fue  resuelta  mediante  auto  de  09
de  agosto  de  2019  visible a  folio 48  del  cuaderno de  medidas  previas.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-ENTERESE a  la  parte demandante del  contenido de este auto,

NOTIQUESE,

La  Juez

\.-._         ...

CECILIA EUGENIA ÉóÍÁÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2010-00604  (31)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE  SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  27-SEP-2019
iü.:'-B?:n.i:deE}
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1557.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de  dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del  plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese  estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia    que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

:.`

lH.HI
cEciLiA EUGENñ-i-oLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2017-00092-00  (27)
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notiflca  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019

®
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Auto lnt. No.  1567.
JUZGADO TERCERO DE EJECuclóN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de  dos  mil  diecinueve
(2019).

Teniendo   en   cuenta   que   la   parte  demandante   allega   la   subsanación   en
debida   forma   y   reúne   los   requisitos  del   artículo  468   del   C.G.P.,   por  lo
anterior el juzgado,

R  E S  U  E  L V  E:

A.-ORDENAR  a  la  señora  ANA  MARIA  ROJAS  DE  RAMIREZ  pagar  a
favor  del  señor  LUIS  HEBERTH  BOCANEGRA VALENCIA,  dentro  de  los
cinco   (5)  días  siguientes  a   la   notificación  del   presente  proveído  las
siguientes sumas de dinero:

1.-    Por    la    suma    de    DOS    MILLONES    QUINIENTOS    MIL    PESOS
MONEDA  CORRIENTE  ($2.500.000.oo)  Contenidos  en  el  auto  No.  447
del  31  de  ENERO  de  2019,  correspondiente a  honorarios definitivos.

2.-  Por  concepto  del  interés  legal  fijado  al  seis  (06)  por  ciento  anual
conforme  al  artículo  1617  del  Código  Civil,  sobre  la  suma  relacionada
en  el  numeral  anterior,  desde el  Os de febrero  de 2019.

8.-  Notifíquese  el  presente  proveído  a  la  demandada  por  estado,  al
tenor de  lo  dispuesto  por el  art.  441  del  C.G.P.

C.-   DECRÉTASE   EL   EMBARGO   Y  SECUESTRO   de   las   sumas   de
dinero  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  demandada  ANA  MARIA  ROJAS
DE  RAMIREZ  con  C.C#29.083.019,  en  cuentas  corrientes  o  cuentas
de  ahorro  (exceptuando  la  proporción  inembargable  prevista  por  la
Ley)  CDT` S  de  corporaciones  y  entidades  bancarias  relacionadas  en
el  escrito  que  antecede  de  esta  ciudad  y  que  para  todos  los  efectos
legales  se   dan   por  reproducidas   en   el   presente  auto,   dineros  que
serán   consignados   en   la   cuenta   única   #7600i204i7oo   y  código  de
dependencia  #760014303000  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal.

D.-  COMISIONAR  al  Secretario  de  Seguridad  y  Justicia  del  Municipio  de
Santiago  de  Cali,  a  fin  de  que  se  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  de
los  bienes  muebles  ubicados  en  la  Avenida  6  Norte  #18-69  0ficina  35-37
Edificio  Shopimh,  las fuentes de  la  ciudad,  de  propiedad  de  la  demandada.

Confiérase   al    comisionado   expresa   facultad    PARA   SUBCOMISIONAR   al
funcionario de  Policía  que designe  para  tal  efecto.

Confiérase  al   comisionado   las   mismas  facultades  que  para   el   caso  está
revestido  éste  comitente,   incluso  la  de  designar  secuestre,  advirtiéndole



sobre  la  observancia  de  los  Artículos  38,  39  y  40  del  Código  General  del
Proceso,   salvo   el   numeral   11   del   Artículo   594   del   Código   General   del
Proceso.

Limítese  las  medidas a  la  suma  de $5.166.640.

E.-   Ejecutoriado   el   presente   auto,   vuelve   a   Despacho   el   presente
Droceso.

NOTIFÍQUESE
la Juez,

CECILIA EUGE Í7tcoLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2009-00642-00  (14)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:  27  DE septiembre DE 2019

secretaria                |                   G.„.  r )CC lún
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil diecinueve 2019.

En  escrito  que  antecede,  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  el
secuestro  del   establecimiento  de  comercio   REDINTER  SAS   de   propiedad
del  demandado.

En  vista  lo  anterior,  se  procederá  a  comisionar  al  Secretario  de  Seguridad
y  Justicia  del   Municipio  de  Santiago  de  Cali,   para  que  realice  la  diligencia
de   secuestro   del   establecimiento   de   comercio   en   bloque   denominado
``REDINTER  SAS"  con  matrícula  mercantil   No.   805025612-6  de  propiedad

del  demandado,  otorgándole  expresa  facultad  para  SUBCOMISIONAR,
tal  y  como  lo  indica  el  artículo  38  del  C.G.P.  inciso  30.

Es  preciso   reiterar  que   los  funcionarios  de   policía   están   en   el   deber  de
prestar   colaboración    con    las   autoridades   judiciales    para    una    efectiva
prestación  del  servicio  de justicia.

Por otra  parte,  la  mandataria  actora  requiere oficiar al  Banco de Occidente,
indicando  que  el  proceso  que  se  adelantó  en  el  Juzgado  14  Civil  Municipal
es  el  mismo  que  cursa  en  su  Despacho  y  que  informe  si  hay  embargo  de
dineros  del  demandado;  como  quiera  que  dicha  petición  es  procedente  se
accederá  a  ello.

Por último  la  togada,  solicita  se  oficie  al  Banco Agrario,  para  que  informe  si
existen  dineros  embargados  en  la  cuenta  del  Juzgado  de  Origen;  petición
que será  tramitada  en  el  cuaderno  principal.

Así  las cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

®
1.-  COMISIONAR  al  Secretario  de  Seguridad  y  Justicia  del  Municipio  de
Santiago  de  Cali,  a  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  del
establecimiento  de  comercio  en  bloque  denominado  ``REDINTER  SAS"  con
matrícula  mercantil  No.  805025612-6,  ubicado Avenida  2G  N  #44  N-32,  de
propiedad  del  demandado.

Confiérase   al   comisionado   expresa   facultad    PARA   SUBCOMISIONAR   al
funcionario  de  Policía  que designe  para  tal  efecto.

Confiérase  al   comisionado   las   mismas  facultades  que   para   el   caso  está
revestido  éste  comitente,   incluso  la  de  designar  secuestre,  advirtiéndole
sobre  la  observancia  de  los  Artículos  38,  39  y  40  del  Código  General  del
Proceso.

2.-   OFICIAR   al   Banco   de   Occidente,   informando   que   el   proceso   que
adelantó    el    Juzgado    Catorce    Civil    Municipal    de    Cali    adelantado    por
TRANSPORTES   HERNAN   RAMIREZ   Y   MACIA   LTDA   contra   C.I   REDINTER
LTDA  ba].o  la  radicación  760014003-014-2017-00004-00,  fue  remitido  a  la
Oficina  de  Ejecución  de  Sentencias  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Cali,  asignado  a  este  Despacho Judicial,  por  lo  que  se  solicita  se  indique,  si
a  la  fecha  se decretó el  embargo  de dineros que  le  puedan  corresponder al
aquí   demandado,   toda   vez   que   en   oficio   #RSVE-20153208   del   27   de



marzo  de  2015,  manifestaron  que  no  era  posible  el  embargo  ordenado  en
oficio  #508  del  16  de  febrero  de  2015,  toda  vez  que  existía  embargo  por
cuenta    del    Juzgado    Catorce    Civil     Municipal    de    Cali    con    radicación
760014003-014-2017-00004-00.

3.-   En   cuento   a   la   petición   de   oficiar   al   Banco   Agrario,   la   misma   se
procederá  a  resolver en  el  cuaderno  principal.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2007-00004-00  (14)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  168  de hoy se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  27-09-2019

secreL1.¥:{,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali, Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de dos  mil  diecinueve
(2019).

En   escrito   allegado   en   el   cuaderno   de   medidas   previas   por   la   parte
demandante,  donde  solicita  oficiar al  Banco  Agrario  a  fin  de  que  informe  si
existen  dineros  embargados  al  presente  proceso,  en  la  cuenta  del  Juzgado
de  Origen.

Por lo anterior,  es  preciso  indicarle  a  la  togada,  que  no  hay  lugar acceder a
su  petición,  toda  vez  que  el  Despacho  cuenta  con  la  facultad  de  revisar  el
portal  Web  de  Banco Agrario  de  Colombia,  por lo que  se  procederá  a  poner
en  conocimiento  los  listados  que  arroja  el  portal  Web  que  corresponde  a
este   Despacho  Judicial,   al  Juzgado  de  Origen   y  a   la   cuenta   única   de   la
Oficina  de  E].ecución,  para  lo que estime  pertinente.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  los  listados  que
arroja  el  portal  Web  del  Banco  Agrario  que  corresponde  a  este  Despacho
Judicial,    al   Juzgado   de   Origen   y   a    la    cuenta    única    de    la    Oficina    de
Ejecución,  para  1o  que estime  pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIAEUGENIAB=i=ÑOSORDOÑEZ
Rad.  2007-00004-00J(14)
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se  notifíca  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha27desept'emsberc:e:aEr,:°í:„,:;(;:SFÁ:;,;:cidt::gf:!o::;;;''::c:t_ar::--;r"l(:::;i::i?S;f!:,:::`_:,
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La secretaria,
Auto lnter No.  1566.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de  dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P„  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se
anotó,   la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios           .
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENIAtoLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-00078-00  (16)
Sqm_ JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTI^G0 DE CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fec::,:Ág3?,=;:?f*:~:i`::.*,?mre-2°L9



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.  1561.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del  plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     sigu.iente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena  en costas o  peüuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese  estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGEN`\rA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00601-00  (14)
Sqm. JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE S^NTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1563,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de  dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desist.imiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    fírme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGÉTUA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00448-00  (22)
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Est:ado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados,  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lhter No,  1565.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido  en
el  art:ículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2,  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solic.ita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a    la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios           .
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

•.-..

CEciLiA EU`¿ViENiA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-0|042-00  (06)
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1555,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no habrá  condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese  estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se
anotó,  la   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

:¡.:n:srd:nearp::p::::dmb::9°,o¥  '::amnat:::.::::  dL:;r::::es,tors°  ::¡c:::        o
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENI BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00736-00  (32)
Sqm* JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE S^NTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1554.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque no se solicita o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
des.istimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

EI ;;;/
CECILIAEUGENÍXJiBOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.  2013-00092-00  (27)
Sqm-

]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019

f-~T`     U    '`üi±r.:ecüciua



Í2 ,'¿

CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1562.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones=

®           :|setae,'ap,:::asos::r:tearrLa:nyec:deo':nar:,Y|s:ó:o::', tp:::::'oo essetadb:esc::eon::
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  acluación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios          .
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

/
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CECILIA EUGEN=A BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-002'77-00  (07)
Sqm* JUZGADO 3° CI\/IL MUNICIPAL DE  EJECUCI0l\l

DE SENTEl\lcIAS IM SAl\lTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto ante")r.

Fecha: 27-septiembre-2019
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La secretaria,
Auto lnter No.  1550.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones=

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretar!a  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a    la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o perju.ic.ios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o  auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artícu¡o   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARG0   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIAEUGE-NiABOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.  2014-00118-00  (09)
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE S^NTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-Septiembre-2019
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.  1551.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-  Ordenase  el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENiÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-00339-00  (07)
Sqm* JLJZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE C^LI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notiflca  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019

Secret=r:í`
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.  1552.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

Consideraciones=

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  acluación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretar!a  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o perju.icios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente  el   paso  del   tiempo  sin   que  como   renglones  arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

/
\

.\+á'
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2010-00615-00  (14)
Sqm. JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha: 27-septiembre-2019

!1:   .1   l¿11ícir!.Icf,

Secretario
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil diecinueve
(2019)

En   oficio   que   antecede   el   Juzgado   Séptimo   Civil    Municipal    de
Ejecución  de  Sentencias  de  Cali-Valle,  solicita   la  transferencia  de
los   depósitos   judiciales   que   se   encuentren    consignados   en    la
cuenta    de    este    Despacho    a    su    Juzgados    que    hayan    sido
descontados a  la  demandada  que  relaciona  en  su  escrito.

Por   lo   anterior,   se   procederá   a   oficiar  al   Juzgado   Séptimo   Civil
Municipal   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali-Valle,   informando
que  consultado  el   portal  Web  del   Banco  Agrario  de  la  cuenta  de
este  Despacho  y  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  no  se
observan   dineros   retenidos   a   la   señora   LUZ   AMANDA   BEDOYA
CASTAÑO   con   C.C#31.912.742,   por   lo   tanto   no   es   procedente
acceder a  su  petición.

Así  las cosas el juzgado,

RESUELVE:

i.-  OFICIAR  al  Juzgado  Séotimo  Civil   MuniciDal  de  Ei.ecución  de
Sentencias  de  Cali-Valle,  informando  que  consultado  el  portal  Web
del  Banco Agrario  de  la  cuenta  de  este  Despacho y  la  cuenta  única
de  la  Oficina  de  Ejecución,  no  se  observan  dineros  retenidos  a  la
señora  LUZ  AMANDA  BEDOYA  CASTAÑO  con  C.C#31.912.742,  por
lo tanto  no es  procedente acceder a  su  petición.

2.-  POR SECRETARIA  líbrese  y  envíese  oficio  al  Juzgado  Séptimo
Civil      Municipal      de      Ejecución      de     Sentencias     de     Cali-Valle,
comunicando  lo  antes dicho  y  remítase  copia  de  los folios  3  y 4.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  DE EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

::c::taí°7:;9].::[d;h°yseonu°o;:;j;::;;a;í,;a::¢,eaft:.Se,l

auto anterior.
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Auto sust No. r ``. 'i ri ..'`,r ,`, 1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de  dos  mil
Diecinueve  (2019)

En   escrito   que   antecede   la   Superintendencia    de   Sociedades   de
Bogotá-D.C,  informa  que  mediante  auto  No.   100-004989  del   13  de
junio  de  2019,   se  decretó  el   levantamiento  de  las   medidas  que  le
correspondan    a    la    Comercializadora    Credicaribe   S.A.S,    por   auto
#460-005783  del  15  de julio  de  2019,  por  auto  No.  100-006369  del
02  de  agosto  de  2019,  se  decretó  como  medida  de  intervención  a  las
entidades   Comercializadora   Credicaribe   SAS,   Gustavo   Adolfo   Cruz
Sagbini,  Antonio   Fernando  Sagbini   Martínez,  Tatiana   Cecilia   Ovalle,
Erika  Carolina  Orozco  Osorio,  Gisela  María  Castro  Coches,  Claudia  P.
Sarmiento  Maestre,  Ramiro  de Jesús  Mozo  Espriella,  Wilber Guillermo
Larrazabal   Martínez   y   Sandra   González   Rodríguez,   decretando   el
levantamiento  de  las  medidas cautelares de  los  bienes que  llegaren  a
tener  las  personas  antes  mencionadas,  solicitando  se  sirva  informar
si   existen   procesos   que   cursan   en   este   Despacho   contra   de   las
personas   antes   citadas,   en   caso   tal   que   se   adelante   proceso   en
contra  de  la  citadas  personas,  sea  puesta  a  disposición  las  medidas
cautelares  decretadas  en   los   procesos  a   fin   de   ser  remitidos  a   la
Superintendencia  de  Sociedades de  Bogotá-D.C.

Revisado    el    sistema    de   justica    siglo    XXI,    se    le    informa    a    la
Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogotá  D.C,  que  hasta  la  fecha
no  obra   proceso  en   contra   de   Comercializadora   Credicaribe   S.A.S,
entidades   Comercializadora   Credicaribe   SAS,   Gustavo   Adolfo   Cruz
Sagbini,  Antonio   Fernando  Sagbini   Martínez,  Tatiana   Cecilia  Ovalle,
Erika  Carolina  Orozco  Osorio,  Gisela  María  Castro  Coches,  Claudia  P.
Sarmiento  Maestre,  Ramiro  de Jesús  Mozo  Espriella,  Wilber Guillermo
Larrazabal   Martínez  y  Sandra  González  Rodríguez,  por  lo  anterior  el
juzgado,

RESUELVE:

1.-INFORMAR a  la  Superintendencia  de Sociedades  de  Bogotá  D.C,
que  hasta  la  fecha  no  obra  proceso  en  contra  de  de  Comercializadora
Credicaribe    S.A.S,    entidades    Comercializadora    Credicaribe    SAS,
Gustavo   Adolfo   Cruz   Sagbini,   Antonio   Fernando   Sagbini   Martínez,
Tatiana   Cecilia   Ovalle,   Erika   Carolina   Orozco   Osorio,   Gisela   María
Castro  Coches,  Claudia  P.  Sarmiento  Maestre,  Ramiro  de  Jesús  Mozo
Espriella,   Wilber   Guillermo   Larrazabal   Martínez   y   Sandra   González
Rodríguez.



2.-     POR     SECRETARIA     líbrese     oficio     correspondiente     a     la
Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogotá  D.C.,  comunicando  dicha
decisión.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIAEUG¥
Sqm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL
MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE

SENTENCIAS DE SANTIAGO
DE CALI

En   Estado   No.   168  de  hoy  se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:  27-09-2019

|i£P.=-.,~.-,dosjffafagig
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Auto Sust No 4117
JUZGAD0 TERCER0 DE  EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI
Cali,  veinticinco  (25)  de septiembre de  dos  mil  diecinueve  2019.

En   escrito   que  antecede,   el   apoderado   de   la   parte  demandada,
allega  escrito  manifestando  que  objeta  el  avalúo  presentado  por  la
parte  actora  argumentando  que  el  mismo  no  es  idóneo  toda  vez
que  no  corresponde  a  la  realidad.

En  punto  de  lo  anterior  hay  que  decir  en  primer  lugar  que  el  art.
444  del  C.G.P.  no  permite  ob].etar los avalúos  presentados,  pues  el
traslado    admite     únicamente    que     las    partes    presenten     sus

o         ::Sperrevsaec|::,esea:eTi:ar:o#a:.°nsecuencia  la  objeción  que ahora

Para  el  caso  que  nos  ocupa  se  debe  precisar  delanteramente,  que
en  principio  la  intensión  de  la  parte  actora  fue  la  de  presentar  un
avalúo   comercial,   sin   embargo   ante   la   imposibilidad   de   que   el
perito  avaluador ingresara  el  inmueble,  situación  que  se  encuentra
soportada   con   una   certificación   del   perito,   solicitó   entonces   la
parte actora  se tuviera  en  cuenta  el  avalúo catastral  aumentado  en
un   50°/o   como   lo   establece   la   ley,   fijando   el   valor  global   de   los
bienes en  la  suma  de  $605.917.500,oo,

Es  claro  entonces,  que  el  avalúo  presentado  por  la   parte  actora
cumple   a    cabalidad    con    las   formalidades    de    ley,    sin    que    la
manifestación  del  memorialista  de  que  el  mismo  no  es  idóneo  por

•          ::secs°tíLe:P,::d::x:+ev:|°arndr:a,`a dneo'rmp::¡€¡¡%'adseparocseusfi=ÍecT;:  ,:adr:

plena  validez  al  avalúo  catastral,  aumentado  en  un  500/o.

Ahora  bien,  ha  presentado  el  apoderado  de  la  parte  demandante
un    avalúo    comercial    que    estima    el    valor    de    los    inmuebles
embargados    por    cuenta    de    este    proceso    en    la    suma    de
$614.088.000,oo    lo   que    implica    una    diferencia    con    el    avalúo
realizado  por la  parte demandante de $8.170.500,oo,  suma  que  no
es  significativa   ni   representa   una   diferencia  abismal,   al   punto  de
desestabilizar las pretensiones económicas de  las  partes.

Por   lo   anterior  y   como   quiera   que   existe   un   avalúo   actual   del
inmueble    realizado    con    las    formalidades    de    ley,    el    cual    se
encuentra    en    firme,    se    negarán    las    peticiones    de    la    parte
demandada.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,



RESUELVE:

1.-    NEGAR    las    observaciones    al    avaluó    presentadas    por    el
apoderado de  la  parte demandada.

2.-   NO  TENER  EN   CUENTA  el   avalúo  comercial   allegado   por  la
parte demandada.

NOTIFIQUESE

La  Juez

\\
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2010-00259  (17)

]UZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  168  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  aiito anterior.

Fecha:  27-SEP-2019
iü=-5SSn
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Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de dos  mil  diecinueve
2019.

En   atención   al   escrito   que   antecede,   hay   que   decir  que   al   tenor  del
numeral  40  del  artículo  43  del   Código  General  del   Proceso.,  y  el  juez
puede  ``exigir  a  las  autoridades  o  a  los  particulares  la  información  que,
no   obstante   haber  sido   solicitada   por  el   interesado,   no   le   haya   sido
suministrada..."

Sin  embargo,  en  este caso  no obra  prueba  de  que  la  interesada  ya  haya
realizado      alguna      gestión      ante      EPS      y      MEDICINA      PREPAGADA
SURAMERICANA  S.A  tendiente  a   la  averiguación  sobre  los  bienes  de  la
parte  demandada  y  que  la  misma  le  haya  sido  negada,  por  lo  tanto  tal
solicitud  se torna  improcedente.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR     la     solicitud     de     oficiar     a     EPS     y     MEDICINA     PREPAGADA
SURAMERICANA  S.A,   por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de
esta  providencia.

NOTIFIQUESE,
La   Juez

-
CEC[L[AEUGEN[ÁÉ6rAÑOSORDOÑEZ
Rad.   2016-00134-00  (11)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N   DE
SENTENCIAS DE  SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha: 27-Septiembre-2019

ÍiT.rp..      i'; dt.Fjecuclo
{ . Münic!rL.es

secretaria        r-..[¡.ls rj`í,t`.`+`f¡..`río +.;.,'Vü ca
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,    allegado    por    el    Juzgado    Tercero    de    Pequeñas    Causas    y
Competencia  Múltiple  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

=GEJfflolTboLAÑOS ORDOÑEZ

(32)

CECILIA EUG

Rad.  20
Sqm*

®



r'-.iÍ`/,.5rf}\
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION   DE  SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre  de  Dos  Mil  Diecinueve
(2019).

En  atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

1.-REANUDAR el  trámite  del  presente asunto,  toda  vez que  ya  feneció
el  término de  suspensión.

2.-  SUSPENDER  el   presente  proceso  hasta  el     mes  de   FEBRERO  de
2020.

NOTIQUESE,

La   Juez

\--ú
CECILIA EUGENIAi,.:`..:,:LAÑOS ORDOÑEZ

®
Rad.  2016-00773-00  (08)
Sqm*
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JUZGADOTERCERODETJECUCIÓN

CIVIL IVIUNICIPAL

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede  el juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR   sin   consideración   alguna   el   escrito   allegado   por   la   parte
demandante,    toda    vez    que    el    proceso    a    la    fecha    se    encuentra
suspendido  por insolvencia.

NOTIQUESE,
La   Juez

` -/ A/\
CECILIAEUGENIABÓ-LiffiiosoRDOÑEZ

Rad.  2015-00329-00  (20)
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Est6do  No.   168  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
aiito anterior.

/:(1`..`_

Fecha  27|0912°L9         C¡.`,~.r.L::*P.cw

Secretaria
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
(2019).

En   escrito  que  antecede  la   adjudicataria,   solicita   la   devolución   de   los
impuestos  que  correspondan  a  la  proporción  de  los  derechos  adquiridos
del  inmueble  rematado.

En  vista  de  lo  anterior,  es  preciso  indicarle  a  la  peticionaria  que antes de
proceder  a  entregar  los  dineros  a  que  haya   lugar,  se  hace  necesario
requerirla    para    que    se    sirva    acreditar   el    pago    de    los    impuestos
correspondientes del  año  2014  hasta  el  año  2019,  de  conformidad  con  el
numeral  séptimo  (7°)  del  artículo 455  del  Código General  del  Proceso.

Así  las cosas el juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR  al   rematante,   para  que  se  sirva  acreditar  el   pago  de   los
impuestos   correspondientes   del    año    2014    hasta    el    año    2019,    de
conformidad   con   el   numeral   séptimo   (7°)   del   artículo  455  del   Código
General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.   2014-00148í00  (22)
Sqm* JUZG^DO 3° Ci\/iL

MUNICIPAL 1» EJECUCION
1» SEl\ITEl\ICIAS DE
SANIIAGO DE CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se
nnotlfica    a     las    partes    el    auto
anterior.

Fecha:  27-Septiembre-
2019
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JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En   escrito  que  antecede  el   apoderado  de   la   parte  demandante,   solicita
requerir  a   Bancolombia,   para   que  dé   respuesta   a   lo  ordenado  por  este
Despacho en  oficio  #1768  del  12  de Junio de  2018.

Por  lo  anterior,  se  le  hace  saber  al  peticionario  que  a  folio  44  del  plenario,
Bancolombia   dio   contestación   a   lo   solicitado   en   oficio   #1768   del   12   de
Junio  de   2018,   indicando  que  la   cuenta   de  ahorro   #30401846759  tiene
saldo  inembargable.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

NO ACCEDER a  requerir Bancolombia,  por antes dicho.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA 80
Rad.  2018-00377-00  (35)
Sqm*

ÁÑos oRDOÑEz

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SETENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.168   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  27-09-2019

81]=g,1.-:,,`ltl  Fjec,,r,,.\,`
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Auto Sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticinco  (25)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito que  antecede el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-SUSPENDER el  presente  proceso,  dada  la  aceptación  de  la  solicitud  de
lnsolvencia   de   persona   natural   no  comerciante  el   12  de  septiembre  de
2019 del  señor ALEXANDER IBARGUEN CORTES.

2.-  SEGUIR  el  trámite  del   proceso  en   contra  de   los  señores  MARTHA
ELENA   IBARGUEN   MOSQUERA,   RUBUSTIANO   MOSQUERA,   MARIA
TOMASA MOSQUERA y ANA CECILIA IBARGUEN  LUNA,

NOTIQUESE,
La   Juez

®
CECILIA EU                 B®LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2011-0
Sqm*
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN
CIVIL MUNICIPAL CON  SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poher  en  conocimiento  de  las  partes,  la  devolución  que
antecede,  allegada  por el  Correo 472.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIÁ` BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2017-00850-00  (12)
Sqm*

JUZGADO 3° DE EJECUCI0N CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   168  de  hoy  se  notlfica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  27-Septiembre-2019    iuí:3,-.'..¢ de Fjecu
(:iv.ii,..í,,t',nit,_iÍ:J
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